
 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Procedimiento: Anulación de laudo arbitral 

Demandantes: Liliana María Saldarriaga Cadavid y/o 

Demandada: Life Capital S.A.S en liquidación y/o 

Radicado Único Nacional: 05001 22 03 000 2022 00533 00 

Procedencia: Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia 

Asunto: Admite recurso de anulación 

 

Medellín, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 1563 de 2012 se 

ADMITE el recurso de anulación de laudo arbitral interpuesto oportunamente 

por la parte convocante principal, en contra de la providencia proferida por el 

Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de 

Comercio de Medellín para Antioquia el 13 de junio de 2022, misma que fue 

corregida y aclarada mediante auto del día 23 siguiente. 

 

Ejecutoriado el presente auto, la Secretaría deberá ingresar el expediente a 

Despacho para proferir sentencia, tal y como lo dispone el inciso segundo del 

artículo 42 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 
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